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Neiva, Huila

Referencia: Respuesta a derecho de petición de Interés Particular radicado SSPD No. 20268700386162 del
28/01/2026
Expediente: 2025870420100794E

Respetada señora, cordial saludo:

Acuso recibo del radicado de la referencia con el cual solicita celeridad frente al trámite del recurso de apelación
interpuesto, por lo que me permito indicar lo siguiente:

Previa revisión en nuestro sistema de información y gestión documental CRONOS, se observa que la prestadora
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE VILLAVICENCIO E.S.P., bajo el radicado No.
20255290044002 de 08/01/2025 complementado mediante radicado No. 20258701612052 de 21/04/2025 remitió el
expediente del acto administrativo No. 20241420121031 del 28/10/2024, correspondientes a la cuenta del contrato No.
008448.

De acuerdo con lo indicado, nos permitimos informarle que dicho trámite se encuentra en curso, por lo tanto, una vez
haya pronunciamiento de fondo por parte de esta entidad se procederá a notificarla de conformidad con la Ley 1437
de 2021 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Atentamente,

ANYI VIVIANA MANRIQUE AMAYA.
Directora Territorial Suroriente de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resoluciones Nos. 20201000057315 y 20201000057305 del 09 de diciembre y
modificada parcialmente mediante Resolución No.20201000057965 del 14 de diciembre de 2020, por las cuales se adopta y autoriza el uso de la firma
digital y mecánica, respectivamente, para la expedición de resoluciones, memorandos, comunicaciones, oficios y documentos relacionados con el trámite
de notificaciones.
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